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In REGIÓN, 

iD 	O SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 0 6 4 -2018-GRJ/GGR 

Huancayo, 0 9 FEB 2011 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

La Carta N° 004-2018-C.A/R.L de fecha 26 de enero de 2018 del supervisor de obra, la 
Carta N° 021-2018-CO/MART de fecha 31 de enero de 2018 del coordinador de obra, el 
Informe Técnico N° 094-2018-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 31 de enero de 2018 del Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, el Informe Técnico N° 43-2018-GRJ-GRI 
e fecha 31 de enero de 2018 del Gerente Regional de Infraestructura, la Opinión Legal 
° 015-2018-GRJ/ORAJ de fecha 07 de febrero de 2018 del Director de la Oficina 
egional de Asesoría Jurídica, respecto del error material incurrido en la Resolución 

Gerencial General Regional N° 023-2018-GRJ/GGR de fecha 22 de enero de 2018; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Alamut, suscribieron el Contrato N° 289- 
2015-GRJ/CE-0 de fecha 20 de octubre de 2015, para la ejecución de la obra: 
"Construcción de Trocha Carrozable Ulcumayo — San Ramón, Tramo III Huanchuyru 
Nueva Italia, distrito de Ulcumayo y San Ramón", por un monto económico ascendente a 
I suma de S/. 30'307,075.020 (Treinta Millones Trescientos Siete Mil Setenta y Cinco con 
20/100 Soles), bajo el sistema de contratación a suma alzada, con un plazo de ejecución 
de trescientos sesenta (360) días calendario; 

Que, a través de la Resolución Gerencia! General Regional N° 023-2018-GRJ/GGR de  
fecha 22 de enero de 2018, se aprobó por ficta la ampliación de plazo N° 08 al Contrato 

289-2015-GRJ-CE/O de fecha 20 de octubre de 2015, para la ejecución de la obra 
referida, contabilizado del 07 de setiembre de 2017 al 01 de abril de 2018; 

Que, por la Carta N' 004-2018-C.A/R.L. de fecha 26 de enero de 2018, el Consorcio 
Alamut, comunica a la Entidad lo siguiente: '(...) se nos hace de conocimiento la 
r solución del asunto; ante el cual manifiesto mi total disconformidad, por cuanto se aplica 
parcialmente la norma de contrataciones, debiendo la resolución contener el plazo que mi 
representada solicitó es decir por 332 días y no por lo que opinaron favorablemente el 
supervisor y la oficina de infraestructura; por consiguiente estando las partes en un 
proceso arbitral, hago saber que estamos reformulando la segunda pretensión de nuestra 
demanda, a fin de solicita,-  en concordancia con nuestra primera pretensión, también se 
declare la nulidad e invalidez de dcha resolución por no ajustarse a ley; 

Que, mediante !a Carta N' 021-2018-CO/MART de fecha 31 de enero de 2018, el 
coordinador de obra, recomienda a la Entidad corregir el artículo primero de la Resolución 
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Gerencial General Regional N' 023-2018-GRJ/GGR de fecha 22 de enero de 2018 y 
considerar el plazo sclicitado por el contratista de 332 días calendario, debiendo corregir 
por error material eTi, la parte considerativa y resolutiva del acto administrativo 
mencionado; 

Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, a través del Informe Técnico 
094-2018-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 31 de enero de 2018, solicita a la Gerencia 

Regional de Infraestructura corregir por error material el primer artículo de la Resolución 
Gerencia! General Regional N' 023-2018-GRJIGGR de fecha 22 de enero de 2018, 
conforme al siguiente detalle: 

"DICE: "Aprobar, por ficta la ampliación de plazo IV° 8 por doscientos siete (20:-) ellas 
calendario al Contrato N° 289-2015-GRJ/CE-O de fecha 29 de octubre de 2015, para la 
ejecución de la obra: "Construcción de Trocha Carrozable Ulcumayo — San Ramón, 

amo III Huanchuyru Nueva Italia, distrito de Ulcumayo y San Ramón, contabilizado del 
e setiembre del 2017 al 01 de abril de 2018, por los fundamentos expuestos en la 
considerativa de la presente resolución". 

E DECIR: "Aprobar, por ficta la ampliación de plazo N° 8 por trescientos treinta y dos 
2) días calendario a! Contrato N° 289-2015-GRYCE-0 da fecha 29 de octubre de 

015. para la obra: "Construcción de Trocha Carrozable Ulcumayo — San Ramón. Tramo 
III Huanchuyru Nueva Italia, distrito de Ulcumayo y San Ramón", contabilizado del 07 de 
setiembre del 2017 al 04 de agosto de 2018, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución": 

Que, el Gerente Regional de Infraestructura, mediante el Informe Técnico N° 43-2018- 
GRJ-GRI de fecha 31 de enero de 2018, recomienda se considere el plazo solicitado por 
el contratista de trescientos treinta y dos (332) días calendario, asimismo, recomienda 
corregir la citada resolución por error material en su parte considerativa y resolutiva; 

Que, por la Opinión Legal N° 015-2018-GRJIORAJ de fecha 07 de setiembre de 2018, el 
Director de lo Oficina Regional de Asesoría Jurídica, se pronuncia y señala expresamente 
que: 
"1. Que. siendo que el error en que se ha incurrido en la R.G.G.R. N° 023-2018-GRYGGR 
constituye un error fr7.7tui.:-: que no altera lo sustai;,11.2: Ce su contenido. con-e,s1.-,31:.*:, Sil 

rectificación. conforín.: lo Dispuesto en la Ley N° 27d.-1;- 
2. Recomendar COlY1'71:,',' .  CO3 e! trámite respect.:vo. dr,..!.:1(-....?do emitirse el acto rcerltivo 
correspondiente-. 

ue, al respecto, el artículo 210 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
eneral, establece: 
'01.1 Los errores materiales o aritméticos en !os actos administrativos pueden ser 
cctificados con efecto retroactivo, en cualquier momento. de oficio o a insancia de los 

administrados. siempre que no se altere lo sustancial de SU contenido ni el sentido de la 
decisión"; 

Que, en mérito a los informes que forman parte integrante del presente acto resolutivo, 
corresponde rectificar el error material incurrido en el artículo primero de la Resolución 
Gerencial General Regional N' 023-2018-GRJ/GGR de fecha 22 de enero de 2018, 
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siendo que el error en que se ha incurrido en dicho acto resolutivo constituye un error 
material que no altera lo sustancial de su contenido; 

Con el visto de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, la Gerencia 
Regional de Infraestructura y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

%'‘ En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N°  
137-2017-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

r-, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Rectificar, el error material incurrido en el artículo primero de 
la Resolución Gerencial General Regional N°  023-2018-GRJ/GGR de fecha 22 de enero 
de 2018, quedando inalterables los demás artículos, conforme a lo siguiente: 
DICE: 
Aprobar, por ficta la ampliación de plazo N° 08 por doscientos siete (207) días calendario 
al Contrato N° 289-2015-GRJ/CE-O de fecha 20 de octubre de 2015, para la obra: 
`Construcción de Th7c:'72.. Carrozable Ulcumayc — San Ramón, Tramo Ill Huanchuyru 
Nueva Italia, distrito de U,',_:.umayo y San Ramón", contabilizado del 07 de setiembre de 
2017 al 01 de abril c'J 2018, por los fundamen:ós expuestos en la parte considerativa de 
la presente Resolución. 
DEBE DECIR: 
Aprobar, por ficta la ampliación de plazo N° 08 por trescientos treinta y dos (332) días 
calendario al Contrato N° 289-2015-GRJ/CE-O de fecha 20 de octubre de 2015, para la 
obra: "Construcción de Trocha Carrozable Ulcumayo — San Ramón, Tramo III Huanchuyru 
Nueva Italia. distrito de Ulcumayo y San Ramón'', contabilizado del 07 de setiembre de 
2017 al 04 de agosto de 2018, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar, copia de la presente Resolución al a la empresa 
contratista, al supervisor de obra, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub 
Gerencia de Obras, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los 
Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 
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